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La violencia de género se refiere a cualquier acto de violencia  basado en el sexo o 

la identidad de  género de una persona ya sea  hombre, mujer o de género indefinido 

donde este mal hecho se basa en un carácter estructural, cultural y social donde las 

desigualdades de poder generan muchos actos de abuso y control, se le puede 

denominar a la violencia de género en muchos tipos ya sea física, como golpes, 

maltrato corporal y agresiones sexuales, también por otro lado se encuentra la 

violencia psicológica donde se generan los insultos, humillaciones, amenazas y 

control de las decisiones y en algunos otros caso la violencia financiera donde entra 

la manipulación por medio de la privación de recursos económicos. En nuestro país 

lamentablemente se da mucho este tipo de situaciones y es una problemática muy 

difícil de controlar, pero si podemos optar formas para prevenir cada acto de 

violencia es por ello que el día 25 de Noviembre de cada año se conmemora el día 

mundial contra la violencia de género donde se hace a manera de promoción para 

que cada individuo se sienta seguro de alzar la voz en cada situación de violencia.  


